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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 
Ley de Armas de Fuego y Explosivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Ejecutivo Federal. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

01 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Defensa Nacional y de Seguridad Ciudadana. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el término de Unidad de Medida y Actualización.  Establecer que a quien utilice aeronaves pilotadas a distancia para 

cometer conductas en contra de bienes o servicios, integridad física o la vida de las personas, se aumentará hasta un tercio 
de la pena establecida. Incluir un capítulo del uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia, así como los supuestos de 
conductas y penas. Determinar que a quien utilice dichas aeronaves y se valga de explosivos se aumentará la pena hasta una 

tercera parte, si el bien que resulte afectado pertenece o está destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad nacional o seguridad 
pública, la penal establecida se aumentará hasta en una mitad. Incluir los términos de artefactos explosivos, artefactos 

explosivos improvisados, armas, así como sustancias químicas, en el supuesto de premeditación y el homicidio se cometa por 
algún supuesto señalado. Establecer que las aeronaves pilotadas a distancia adaptadas para transportar, activar y detonar 
explosivos, artefactos explosivos, artefactos explosivos improvisados o armas, así como sustancias químicas que por sí solas 

o combinadas sean susceptibles de emplearse como explosivos, son para uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

 

 

No. Expediente: 0467-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 10, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a 

cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos días multa, 
sin perjuicio de las penas que correspondan por otros 

delitos que resulten: 
 

 
I. … y II. … 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS  

 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 139, 

párrafo primero; 315, párrafo tercero; 170, párrafos 
tercero y cuarto, 399, párrafo primero, y 399 Bis, 

párrafos primero y segundo, y se adicionan un párrafo 
tercero al artículo 139, el CAPÍTULO III BIS Uso 

Indebido de Aeronaves Pilotadas a Distancia del TÍTULO 
CUARTO Delitos contra la Seguridad Pública, con sus 

artículos 163 Bis, 163 Ter y 163 Quáter; un párrafo 
segundo al artículo 168, los párrafos segundo y tercero 

al artículo 170, y se recorren los actuales segundo, 

tercero, cuarto y quinto, para quedar como cuarto, 
quinto, sexto y séptimo, y párrafos segundo y tercero al 

artículo 399, del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a 

cuarenta años y multa de cuatrocientos a mil doscientos 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten:  

 
l. y II. ..  
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Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo se aumentarán en una mitad, cuando además:  

 
I. … a III. … 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
…  

 
 

 
A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia 

para cometer las conductas previstas en la 
fracción I del párrafo primero del presente 

artículo, se aumentará hasta en un tercio la pena 
establecida.  

 

CAPÍTULO III BIS 
Uso indebido de aeronaves pilotadas a distancia 

 
Artículo 163 Bis.- Se impondrá pena de prisión de 

diez a veinte años, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten, a 

quien mediante el uso de aeronaves pilotadas, a 
distancia realice las conductas siguientes:  

 
l. Arroje cualquier objeto o artefacto explosivo, 

artefactos explosivos improvisados o armas, así 
como sustancias químicas que por sí solas o 

combinadas sean susceptibles de ser empleadas 
como explosivos sobre otras personas o bienes, y  

 

II. Impacte a alguna persona o propiedad con el 
propósito de causar daño.  
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Cuando la persona o el bien afectado pertenezca o 
esté destinado a las Fuerzas Armadas o de 

seguridad pública, la pena establecida se 
aumentará hasta en una mitad.  

 
Artículo 163 Ter.- Se impondrá pena de prisión de 

cinco a diez años a quien importe, manufacture, 
arme, adquiera o adapte aeronaves pilotadas a 

distancia para el transporte de artefactos 
explosivos, artefactos explosivos improvisados, 

armas, narcóticos, drogas sintéticas o demás 

materiales regulados en la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos.  

 
Artículo 163 Quáter.- A quien utilice aeronaves 

pilotadas a distancia equipadas con dispositivos 
que permitan fotografiar o realizar grabaciones de 

audio o video, de forma física o empleando medios 
electrónicos, para vigilar actividades de personas 

servidoras públicas con la finalidad de conocer o 
reportar su ubicación para evadir su acción o 

ejecutar agresiones en su contra, se le impondrá 
una pena de prisión de tres a diez años; decomiso 

de los aparatos, equipos y objetos productos del 
delito, y multa de cincuenta a cuatrocientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten. 
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Artículo 168.- Al que, para la ejecución de los hechos de 
que hablan los artículos anteriores, se valga de explosivos, 

se le aplicará prisión de quince a veinte años. 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

Artículo 170.- Al que empleando explosivos o materias 

incendiarias, o por cualquier otro medio destruya total o 
parcialmente instalaciones o servicios de navegación aérea 

o marítima o de aeropuertos que presten servicios a la 
aviación civil, alguna plataforma fija, o una nave, 

aeronave, u otro vehículo de servicio público federal o 
local, o que proporcione servicios al público, si se 

encontraren ocupados por una o más personas, se le 
aplicarán de veinte a treinta años de prisión. 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 

 
 

 
 

Artículo 168.- ...  
 

 
 

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en 
la ejecución de los hechos descritos en los 

artículos de este Capítulo se aumentará la pena 
hasta en una tercera parte.  

 
 

Artículo 170.- ...  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en 

la ejecución de los hechos descritos en el párrafo 
anterior se aumentará la pena hasta en una 

tercera parte.  
 

Cuando el bien que resulte afectado pertenezca o 

esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad 
nacional o seguridad pública, la pena establecida 

se aumentará hasta en una mitad. 
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Si en el vehículo, instalación o plataforma de que se trate 
no se hallare persona alguna se aplicará prisión de cinco a 

veinte años. 
 

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y 
de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de la pena 

que corresponda por otros delitos que cometa, al que 
mediante violencia, amenazas o engaño, se apodere o 

ejerza el control de una plataforma fija, instalaciones o 
servicios de navegación aérea o marítima o de aeropuertos 

que presten servicios a la aviación civil; así como de una 

nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios, autobuses o 
cualquier otro medio de transporte público colectivo, 

interestatal o internacional, o los haga desviar de su ruta 
o destino. 

 
 

Cuando se cometiere por servidor público de alguna 
corporación policial, cualquiera de los delitos que 

contemplan este artículo y el 168, se le impondrán, 
además de las penas señaladas en estos artículos, la 

destitución del empleo y se le inhabilitará de uno a diez 
años para desempeñar cargo o comisión públicos. Si quien 

cometiere los delitos mencionados fuere miembro de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de 

reserva o en activo, se le impondrá además, la baja 

definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le 
inhabilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o 

comisión públicos. 
 

 
… 

 
 

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión 
y multa de cien a cuatrocientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de 
la pena que corresponda por otros delitos que cometa, 

al que mediante violencia, amenazas o engaño, se 
apodere o ejerza el control de una plataforma fija, 

instalaciones o servicios de navegación aérea o 

marítima o de aeropuertos que presten servicios a la 
aviación civil; así como de una nave, aeronave, máquina 

o tren ferroviarios, autobuses o cualquier otro medio de 
transporte público colectivo, interestatal o internacional, 

o los haga desviar de su ruta o destino. 
 

Cuando se cometiere por una persona servidora pública 
de alguna corporación policial, cualquiera de los delitos 

que contemplan este artículo y el 168, se le impondrán, 
además de las penas señaladas en estos artículos, la 

destitución del empleo y se le inhabilitará de uno a diez 
años para desempeñar cargo o comisión públicos. Si 

quien cometiere los delitos mencionados fuere 
integrante de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 

situación de retiro, de reserva o en activo, se le 

impondrá además, la baja definitiva de la Fuerza 
Armada a que pertenezca y se le inhabilitará de uno a 

diez años para desempeñar cargo o comisión públicos. 
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Para efectos de este artículo se entenderá por plataforma 
fija una isla artificial, instalación o estructura sujeta de 

manera permanente al fondo marino o a la plataforma 
continental con fines de exploración o explotación de 

recursos u otros fines de carácter económico. 
 

 
Artículo 315.- Se entiende que las lesiones y el 

homicidio, son calificados, cuando se cometen con 
premeditación, con ventaja, con alevosía o a traición. 

 

Hay premeditación: siempre que el reo cause 
intencionalmente un lesión, después de haber reflexionado 

sobre el delito que va a cometer. 
 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones 
o el homicidio se cometan por inundación, incendio, minas, 

bombas o explosivos; por medio de venenos o cualquiera 
otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia 

o enervantes o por retribución dada o prometida; por 
tormento, motivos depravados o brutal ferocidad. 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 399.- Cuando por cualquier medio se causen 
daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa 

… 
 

 
 

 
 

 
Artículo 315.- ... 

 
 

 

… 
 

 
 

Se presumirá que existe premeditación cuando las 
lesiones o el homicidio se cometan por inundación, 

incendio, minas, bombas o explosivos, artefactos 
explosivos, artefactos explosivos improvisados, 

armas, así como por sustancias químicas que por 
sí solas o combinadas sean susceptibles de 

emplearse como explosivos; por medio de venenos 
o cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio 

venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada o 
prometida; por tormento, motivos depravados o brutal 

ferocidad, o cuando se utilice como medio para su 

ejecución aeronaves pilotadas a distancia.  
 

Artículo 399.- Cuando por cualquier medio se cause 
daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa 
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propia en perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones 
del robo simple. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 

 
 

Artículo 399 Bis.- Los delitos previstos en este título se 
perseguirán por querella de la parte ofendida cuando sean 

cometidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, 
parientes por consanguinidad hasta el segundo grado, 

concubina o concubinario, adoptante o adoptado y 
parientes por afinidad asimismo hasta el segundo grado. 

Igualmente se requerirá querella para la persecución de 
terceros que hubiesen incurrido en la ejecución del delito 

con los sujetos a que se refiere el párrafo anterior. Si se 
cometiere algún otro hecho que por sí solo constituya un 

delito, se aplicará la sanción que para éste señala la ley.  
 

 

 
Se perseguirán por querella los delitos previstos en los 

artículos 380 y 382 a 399, salvo el artículo 390 y los casos 
a que se refieren los dos últimos párrafos del artículo 395. 

propia en perjuicio de tercera persona, se aplicarán las 
sanciones del robo simple.  

 
A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia en 

la ejecución de los hechos descritos en el párrafo 
anterior se aumentará la pena hasta en una 

tercera parte.  
 

Cuando el bien que resulte afectado pertenezca o 
esté destinado a las Fuerzas Armadas, seguridad 

nacional o seguridad pública, la pena establecida 

se aumentará hasta en una mitad.  
 

Artículo 399 Bis.- Los delitos previstos en este título se 
perseguirán por querella de la parte ofendida cuando 

sean cometidos por un o una ascendiente, 
descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad 

hasta el segundo grado concubina o concubinario, 
adoptante o adoptado y parientes por afinidad asimismo 

hasta el segundo grado. Igualmente se requerirá 
querella para la persecución de terceras personas que 

hubiesen incurrido en la ejecución del delito con los 
sujetos a que se refiere el párrafo anterior. Si se 

cometiere algún otro hecho que por sí solo constituya 
un delito, se aplicará la sanción que para éste señala la 

ley.  

 
Se perseguirán por querella los delitos previstos en los 

artículos 380 y 382 a 399, salvo el artículo 390 y los 
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casos a que se refieren los dos últimos párrafos de los 
artículos 395 y 399. 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 

 
 

Artículo 11.- Las armas, municiones y materia para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las 

siguientes: 
 

a). … a k). … 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

l) … 
 

… 
 

… 

Artículo Segundo. - Se adiciona el inciso k Bis al 
artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 11.- ...  
 

 
 

a).- a k).- ...  

 
k Bis).- Aeronaves pilotadas a distancia adaptadas 

para transportar, activar y detonar explosivos, 
artefactos explosivos, artefactos explosivos 

improvisados o armas, así como sustancias 
químicas que por sí solas o combinadas sean 

susceptibles de emplearse como explosivos.  
 

l).- … 
 

… 
 

… 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se realizarán 

con cargo a los recursos aprobados expresamente para 
esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos 

presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo 

que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

Alondra Hernández 


